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PARTE OFICIAL.

C^aceta del 16 de Noviembre de 1883

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

El Gobierno de S. M. acaba j 
de investirme con el cargo de 
Gobernador civil de esta pro
vincia; puesto que hacealgunos 
años tuve ya la honra de ocu
par, y que dejé, llevando de 
vuestra sensatez, de vuestra 
buena fé castellana y de vues
tro. nunca desmentido patrio
tismo, un gratísimo recuerdo.

Tengo la creencia de que 
tampoco vosotros me habéis 
olvidado; y la seguridad de que 
mi humilde nombre no ha de 
venir á despertar en vuestros 
corazones sentimientos de odio 
ni de repulsión.

Propúseme entonces, y aho
ra me propongo, tambien, ren
dir fervoroso culto á la morali
dad y á la justicia; ocuparme 
de administración tanto ó más 
que de política; captarme vues
tras simpatías; y ser, no la au
toridad á quien se obedece por 
la fuerza, sinó el amigo y el 
amparo de todos, á quien se 
respeta por el convencimiento 
de su rectitud.

Estos firmes propósitos míos
exigen, sin embargo, algún sa- ’ preciáis de rendír culto á las

crificio de vuestra parte, y este 
sacrificio consiste en no emba
razar la acción de la autoridad 

i con exageradas pretensiones, ó 
j con resistencias injustificadas, 
i Pedidmeque haga todo lo que 
’ pueda y deba hacer; pero no 
j exija ninguno que me con- 
i vierta en instrumento del ca- 
i ciquismo; plaga asoladora que 
j envenena y destruye la buena 

administración de los pueblos, 
y que hace, de personas á quie- 

■ nes la naturaleza ha unido por 
lazos de vecindad, cuando no 
de familia, irreconciliables ad
versarios ó encarnizados ene
migos.

| El Gobierno de S. M. ha he- 
= cho sobre este asunto, á sus 

Delegados en las provincias, 
especial recomendación; y no 
seré yo, ciertamente, quien la 
olvide, para descender al terre
no vedado de las complacen
cias.

Vallisoletanos: acabo de 
esponeros, á grandes rasgos, la 

j línea de conducta que me pro- 
' pongo seguir y lo que espero 

de vosotros; pero aún tengo 
dos súplicas que dirigiros.
. La conservación del orden 
público, que tanto interesa á 
la prosperidad creciente del 
país, al cuidado de vuestras 
autoridades está, y por ella, en 
cuanto me concierne, velaré 
sin descanso; pero necesito de 
vuestro auxilio y cuento con 
vuestra cordura, para que los 
resultados correspondan á mis 
esfuerzos.

Necesito, por último, hacer 
un llamamiento á cuantos os 

ideas modernas, á fin de que, 
tomando activa parte en la obra 
patriótica de unir voluntades y 
facilitar soluciones, pueda re
constituirse sobre sólidos ci
mientos el gran partido mo
nárquico liberal.

Eduardo de la Loma.
Valladolid 16 de Noviembre 

de 1883.

Gaceta del IQ de Noviembre de 1883.

Presidencia del Consejo de Ministros.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo Je Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil, 
electo, de la provincia de Logroño 
Me ha presentado D. Francisco Je 
Paula Banqoulls y Rascón; decla
rándole cesante con el haber que 
por clasificacióu le corresponda.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de Po
sada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia' de Logroño á 
D. Alfredo Vega y Fernandez, Viz
conde de Ros, Coronel de Ejército.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO —El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia presentada 

por D. Gorgonio Galed Pérez soli
citando indulto de las penas de tres 
años, cinco meses y 12 días de pri
sión correccional y 15 días de arres
to menor á que respectivamente fué 
condenado por la Audiencia de Za
ragoza en causa seguida por los 
delitos de disparo de arma de fuego 
y lesiones:

Considerando que precedió agre
sión de parte del efendido;que el pro
cesado tenía 19 años al cometer el 
hecho, edad en que tan fácilmente 
domina el arrebato y la obcecación; 
que observó buena conducta antes 
de delinquir y durante el tiempo 
que lleva cumpliendo condena, de 
la que tiene ya extinguidas más 
de las dos terceras partes, dando 
muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal 
sentenciador y el Consejo de Estado 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gorgonio 
Galed Pérez del resto de la pena de 
tres años, cinco meses y 12 días de 
de prisión correccional y del total 
de la de 15 días de arresto menor á 
que fué condenado en la causa ypor 
los delitos de quese deja hecha refe
rencia.

Dado en Palacio á doce de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.-El Ministro 
de Gracia y Justicia, Aureliano Li
nares Rivas.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. Sergio auarez. Je
fe de Administración de cuarta cla
se de la Dirección general de con
tribuciones, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de No-
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2 . . 
viembro de mil ochocientos odiente 
y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda, José Gallostra.

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
tración de cuarta clase de la Direc
ción general de Contribuciones, en 
comisión, á D. Victor Peiro y Rodri“ 
go, que lo es de Negociado de pri
mera clase del mismo centro.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda, José Gallostra.

Gaceta del i^de /iomemirede 1883.

Ministerio de la Gobernación.

Exposición.

SEÑOR: Las excelencias de la 
comunicación telegráfica son de tal 
naturaleza, queá desarrollaría tien
den todos los pueblos con singu
lares esfuerzos. Lo que á este pro
pósito se ha hecho en. nuestra pá- 
tria, deja ver lo que aún falta 
con.seguir para proporcionamos las 
ventajas aseguradasya en la mayor 
parte de los paises de Europa.

Opónese, en primer término, á 
obtener la estrechez de los presu
puestos, que no permiten adquirir 
el personal indispensable ni el ma
terial necesario, no siendo fácil do
minar este obstáculo si la iniciativa 
individual y la de las localidades, 
formulada ya en continuas solici
tudes de los pueblos, no indicaran 
al Gobierno el procedimiento senci
llo y económico de multiplicar en 
beneficio de todos las estaciones te
legráficas, que á su vez el interés 
particular solicita.

Guiado por esta corriente de la 
opouión, ha creido el Ministro que 
suscribe encontrar el medio de que 
este importante ramo del servicio 
público llegue al grado de prospe
ridad que en otros países ha alcan
zado.

Existen hoy en el nuestro poco 
más de 800 estaciones, y siendo 
2,803 los pueblos mayores de 1.006 
habitantes, es evidente que falta 
aún mucho p<)r hacer para el com
pleto desarrollo de nuestra red tele
gráfica.

Los predecesores del Ministro que 
suscribe abrieron grandes horizon
tes á la trasmisión del pensamiento 
por medio de la electricidad, enla
zando el servicio oficial de las es
taciones del Gobierno con el que 
prestan las de los ferrocarriles, y 
esta medida que produjo beneficio
sos resultados, y desde luego se 
conquistó el aplauso de la opinión, 
alienta al actual á dar un paso más 
en este camino, al tener el honor 
de proponer á V. M. la creación de 
estaciones telegráficas en todos los 

pueblos que lo soliciten, mediante 
las condiciones que se incluyen en 
el adjunto decreto.

Con el sistema propuesto, aque
llos por su propia iniciativa y sin 
esfuerzo tomarán á su cargo la cons
trucción de la linea y el estableci
miento de la oficina telegráfica, y el 
Gobierno cooperará á su creación ce
diéndoles el aparato y una parte del 
hilo que sea necesario para la exten
sión de un kilómetro. Pero esto, que 
permite crear sin gran esfuerzo el 
material indispensable, no basta pa- 
raestablecer el servicio, pues lucha
ría con la dificultad de allegar un 
personal numeroso que, requiriendo 
instrucción especial y por ella re
muneración suficiente, haría que 
aquel fuera costoso, si es que no 
lo imposibilitaba en la mayor parte 
de los pueblos.

A prevenir este inconveniente, 
atendiendo á la vez á otras grandes 
necesidades por la opinión señaladas 
acude el proyecto al imponer como 
base de la creación de toda estación 
local el concurso del Maestro de Es
cuela, de ese inteligente y modesto 
funcionario que, olvidado por des
gracia en medio de nuestras con
tiendas civiles, aparece siempre co
mo una esperanza y conio un auxi
liar poderoso de la civilización es
pañola.

La Escuela que tiene un local por 
modesto que sea, y el Maestro que 
es una inteligencia suficiente para 
el propósito que se busca, son los 
dos elementos indicados para combi
narse en este plan; pensamientos 
que en otros países donde se ha es
tablecido está produciendo los me
jores resultados. La estación tele
gráfica irá, pues, al local de la Es
cuela, y contribuirá así á su mejo
ramiento en beneficio dél pueblo 
que la establezca, y el Maestro di
rigirá y servirá eí aparato median
te una gratificación que aumente 
su pequeño haber sin gravamen pa
ra el pueblo que ha de encontrar en 
el producto del telégrafo'medios pa
ra satisfacerla.

Pero no es este todo el pensa
miento del Gobierno, nrcreería que 
con sólo lo expuesto satisfaría los 
propósitos y deseos de la opinión; 
mas aun temería que expresado en 
esta forma pudiera creerse que el 
Maestro de Escuela, distrayéndose 
de su ardua misión, viese disminui
da la autoridad y el prestigio que 
para él se desea al compartir la Es
cuela con el Telégrafo.

La idea que aquel persigue es 
crear el personal de Telégrafos á 
través de la personalidad del Maes
tro; y por eso se consigna en el de
creto que no él directámente, sinó 
las personas de su familia puedan 
servir ^a estación telegráfica, con 
lo cual la mujer y el niño entran á 
cooperar á la vida de la familia, 
mejorando la suerte harto triste, y

REAL DECRETO.

En vista de lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación y de

muchas veces añictiva, del hogar 
en que viven.

A estas disposiciones, que corres
ponden á un sin número de necesi
dades formuladas por la opinión, y 
con las cuales el Gobierno trata de 
satisfacerla en la medida que le es 
lícito, so une la creación de las es
taciones libres que vendrán á facili
tar aun más el desarrollo de la red 
telegráfica. Y todo sistema se com
pleta con una disposición que para 
momentos de peligro ó de dificulta
des permita al Gobierno, Como un 
derecho previameute establecido en 
el contrato, disponer en absoluto de 
todas las estaciones de origen pri
vado y servil-se de ellas, ya para la 
energía de su acción, como para la 
garantía del orden público; garan
tía, que, si es indispensable en todo 
país, lo es más en el nuestro; y con
tra la cual nada puede objetarse 
desde el momento en que el Gobier
no la obtiene por libre consenti
miento y por contrato previamente 
convenido con los que funden esta
ciones de ese género

Con este proyecto, que la expe
riencia sin duda corregirá y dará 
ocasión á enmendar, espera fundada
mente el Gobierno conseguir dife
rentes fines. El primero de todos 
aumentar la comunicación telegrá
fica, la educación social que con ella 
nace y el desarrollo mercantil y 
económico que tras de ella se pro
duce; el segundo abrir un horizonte 
huevo y fecundo al empleo y ocu
pación de la mujer y del niño, me
jorando así la suerte de las familias 
más dignas de atención y simpatía 
y por último desarrollar el rendí-' 
miento y el producto de la renta, 
que es necesidad y aspiración pri-- 
mordía! en todo Gobierno.

Estas medidas no pueden, sin 
embargo, quedar acabadas y com
plétas con la sola iniciativa del Mi
nistro que suscribe. Por la naturale
za y por la índole de todo lo que- 
á la enseñanza se refiere, exigen la 
intervención del Ministro de Fo
mento, que habiendo aceptado la 
idea, se reserva el reglamentario y 
dictar las disposiciones que estime 
convenienre.-í, no sólo para regulari
zar la intervención del Maestro de 
Escuela, sinó para obtener los me
jores resultados de la enseñanza.

Fundado eu estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, oido 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 14 de Noviembre de 1883. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Todo Ayuntamiento 

que carezca en la actualidad de es
tación telegráfica, podrá solicitaría 
de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos con arreglo á las si
guientes bases:

1 .‘ El municipio se comprome
terá:

I. A instalar demanera suficien
te, á juicio de la Dirección, la de
pendencia telegráfica, el mobiliario 
y aparatos necesarios.

II. A suministrar y colocar los 
postes y apoyos para la conducción 
de los hilos, entrada y salida de la 
población, debiendo el material reu
nir las condiciones reglamentarias.

III. A conservar, entretener y 
renovar el ramal y el material de 
la estación y tener todo bajo la ins
pección de la Dirección general. 
Igualmente se encarga .de la con
servación del edificio, mobiliario y 
de todos los gastos que la estación 
pueda exigir.

2. * Estas estacioue.s serán nece
sariamente dirigidas por el Maestro 
de la Escuela de la localidad ó por 
concurso entre ellos si hubiera más 
de uno; pero el servicio podrá de
sempeñarse por él ó por los indivi
duos de su famili i. La gratificación 
que el Ayuntamiento satisfará por 
este servicio no podrá ser menor de 
550 pesetas anuales.

3. ‘ Como consecuencia de las 
disposiciones anteriores, la esta
ción se establecerá en la casa Es
cuela ó contigua á ella, de mane
ra que el servicio de enseñanza no 
se altere ni perjudique por el de la 
estación telegráfica.

Art. 2.‘ El Gobierno suministra
rá el material necesario para el es
tablecimiento de las estaciones, y 
hasta un kilómetro de hilo, así como 
los aisladores necesarios. La diferen
cia de hilo telegráfico y aisladores 
serán de cuenta de los Municipios, 

1 cuyo importe abonarán al Estado 
al precio que á éste le cueste.

Los gastos que origine este ser
vicio se aplicarán al capítulo de ma
terial de la Dirección deTelégrafos.

Art. 3.* Para el debido cumpli
miento del artículo anterior se fir
mará un contrato por la Dirección 
general y el Municipio, debi lamen- 
te autorizados.

Art. 4.* Para que estas estacio
nes puedan servir de intermedias 
será preciso una autorización espe
cial de de la Dirección, en cuyo ca
so ésta podrá encargarse del servi
cio si lo estima conveniente.

Art. 5.’ La recaudación que in
grese en estas estucione& por la co
rrespondencia privada interior que 
expidan, y la correspondiente á Es
paña do la internacional perteoenera 
íntegra á los Municipios. Estos po
drán cobrar en metálico ó por otro 
medio el yalor de los despaohós que
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expidan, pero la ta?a correspondien
te al trayecto extranjero de los te
legramas internacionales la percibi
rán precisamente en sellos que re
mitirán á la Dirección de Sección de 
que dependan. Los municipios son 
libres de fijar la tasa para los despa
chos que se expidan en sus estacio
nes.

Art. 6.° La Dirección general de 
Correos y Telégrafos se reserva 
el derecho de cancelar el con
trato si las faltas repetidas de una 
estación de libre creación peturba- 
.sen el serviciopúbiico. Lacancelación 
no podrá, sin embargo, tener lugar 
sin la formación de expediente en 
que se oiga á la otra parte, y des
pués de tres amonestaciones.

Art. 7.’ El Gobierno se reserva 
el derecho de intervenir y suspen
der el servicio privado de las esta
ciones en circunstancias extraordi
narias atendiendo á la seguridad del 
Estado y al orden público, en este 
caso, y solo con carácter temporal, 
podrá destinar à ellas el personal 
que juzgue conveniente del cuerpo 
de Telégrafos.

Alt. 8 ° Lo.s contratos que los 
Municipios celebren con los Maes
tros de Escuela para el servicio de 
las estaciones telegráficas, estarán 
sujetos á los reglamentos y disposi
ciones que el Ministerio de Fomento 
dicte para el mejor servicio de la 
enseñanza.

Art. 9/ Las Sociedades, Empre 
sas y particulares que deseen esta
blecer estaciones telegráficas, lo so
licitarán de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, exponiendo 
los motivos en que apoyen su pre
tensión, el objeto del servicio que 
se proponen prestar y los demás es- 
tremos necesarios para que la Admi
nistración aprecie las condiciones 
del servicio.

Con estos antecedentes y los que 
crea conveniente pedir la expresa
da Dirección, tanto al interesado 
como á las Autoridades de Ia pro
vincia en cuyo territorio haya de 
hacerse la instalación de dicho ser
vicio, resolverá según los casos lo 
que mejor proceda.

Art. 10. Las estaciones de que 
habla el articulo anterior, no podrán 
funcitmar para el servicio público 
ni expedir más despachos que los 
relativos al objeto de su instalación.

Art. 11, Las concesiones que se 
otorguen por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se entende
rá que se hacen sola y exclusiva- 
mente bajo el punto de vista de la 
telegrafía, sin que esto afecte á los 
derechos municipales ó particulares 
en cuanto puedan sor vulnerados 
por la construcción de ramales, ya 
bajo el punto de vista del ornato 
público, yapor lo que se refiera á 
sus derechos de propiedad.

Art. 12. Ser^ de cuenta del 
concesionario tódos los gastos que

se originen en la estación del Esta
do, con la cual haya de enlazar la 
que se establezca con arreglo á es
tas bases para atender á las necesi
dades del servicio de la última.

Estos gastos deberán abonarse 
por semestres adelantados con arre
glo al presupuesto que se formule 
por la Administración.

Art. 13. Los despachos proce
dentes de tales estaciones con des
tino á las de entronque, ó que pa 
sen á circular por las lineas del Es
tado, se sujetarán al pago que co
rresponda con arreglo á las tarifas 

j vigentesde la Administración. Este 
pago lo verificarán los concesiona
rios semanalmente en sellos en las- 
estaciones entronques del Estado., 
Si no se pagaran dentro del plazo 
de 10 días, la Dirección se incauta
rá del material de la estación libre.

Art. 14. Convenida la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y 
el concesionario en todas las condi-. 
ciones con arreglo á las cuales se 
otorgue el permiso, se formulará el 
contrato mediante escritura pública 
siendo los gastos de ésta y su copia,- 
de cuenta del solicitante.

Art. 15. El peticionario no po
drá considerarse con derecho algu
no para realizar el proyecto, mien
tras no se firme la escritura á que 
se refiere el artículo anterior. ■

En tal concepto, será obligato
rio en él efectuarlo en el término 
de un mes á contar desde el día en 
que la Dirección general de Correos 
y Telégrafos le haga saber su con
formidad definitiva; entendiéndose 
que pasado este primer plazo so 
considerará sin valor alguno la so
licitud presentada. Las concesiones 
caducarán en el término de seis me
ses, en cuya fecha deberán estar 
terminadas las obras y puesta la es
tación en servicio.

Art. 16. A la Dirección general 
de Correos y Telégrafos corresponde 
la inspección de las estaciones de 
libre establecimiento, aun cuando 
así no se hubiera estipulado en los 
contratos. En su consecuencia, po
drá proponer lo que estime conve
niente para mejorar el servicio ó 
corregir los defectos que encon
trase.
zEl Gobierno conserva además el 

pleno derecho de suspender con ca
rácter temporal toda estación de 
libre concesión cuando por razones 
de órden público así lo juzgue opor
tuno.

Art. 17. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan á la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Segismundo 
Moret.

Gaceta del 16 ¿Ze JVomemire de 1883.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
■España.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende, en única instancia, 
entre partes, de la una el Doctor Don 
Bernardo de Fráu y Mesa, deman
dante, á nombre primeramente de 
D. Ignacio Herrero, como Gerente 
delà Sociedad titulada Santa Ana, 
y después á nombre de la viuda é 
hijos del mismo, en su calidad de 
herederos y por su propio derecho 
como adquirentes de los demás bie
nes que constituían la Sociedad an
tedicha, y de la otra la Administra
ción general, demandada, represen
tada por Mi Fiscal, y coadyuvada 
por el Doctor D. Gumersindo Azcá
rate, á nombre de Don Mariano 
Menéndez Valdés, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Marzo de 1878, relativa al 
expediente minero denominado San 
Martín Caarto:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que aparece:
Que en 10 de Noviembre de 1871, 

D. Benito Díaz, como apoderado de 
D. Vicente Valdés Hevia, solicitó 
del Gobernador de la provincia de 
Oviedo un registro de 80 hectáreas 
de la mina de carbón que se conoce
ría con el nombre de San Martín 
Cuarto, en terreno común y del po
derdante, paraje llamado Peruyera, 
parroquia y Concejo del Rey Aure
lio lindante al Este con terreno 
franco y mina Buena Vista; Oeste 
mina Nolona; Sur Alamedas, y Nor
te Nolona y Bsperan^sa, verificando 
la designación conveniente:

Que admiti ia y publicada la soli
citud de registro, sin oposición algu
na, el referido apoderado suplicó al 
Gobernador, en 19 de Setiembre de 
1873, que el expediente siguiera su 
curso hasta la concesión pretendida 
dispensándole, en su caso, la falta 
en que hubiere incurrido al dejar 
trascurrír el término señalado por 
la ley para reclamar contra la negli
gencia de la Administración; y ele
vada esta instancia con sus antece
dentes al Ministerio de Fomento, y 
de conformidad.con lo expuesto por 
el Gobernador y la Junta facultativa 
de Minería, se dictó la orden de 13 
de Marzo de 1874 por la que se dis
pensó la falta cometida por el Regis
trador, con devolución del expedien
te para su continuación:

Que ordenada la demarcación, el 
Ingeniero Jefe remitió ai Goberna
dor el expediente, acompañando el 
acta y planos de dicha operación, de 
cuya acta resulta: primero, que an
tes de practicarse la demarcación,

D. Ignacio Herrero, en concepto de 
Gerente y Administrador de la So
ciedad hullera de Santa Ana, cesio- 
naria deles derechos de la Compa
ñía minera denominada Cántabra, 
pidiendo la suspensión del acto y 
fundándose, en que el terreno de
signado por el Registrador de Sa/i 
Martín Cuarto no podía conside
rarse franco por hallarse compren
dido dentro de los perímetros de las 
minas Piquera, su aumento y de
masía, pertenecientes á la Sociedad, 
según los títulos expedidos ásu fa
vor en 21 de Setiembre de 1846 y en 
12 y 22 de Octubre de 1863, cuyas 
concesiones se hallaban subsisten 
tes por no haber sido renunciadas 
ni caducadas en legal forma, y si 
haberse acogido á las bases del De
creto Ley de 29 de Diciembrede 1868; 
segundo, que D. Recaredo Garay, 
como representante de D. Joaquín 
de la Gándara, principal comprador 
del registro S¿zn Martin Cuarto, 
solicitó que se demarcase la mina, 
supuesto que si el perímetro abar
caba una parte ó el todo de las anti
guas concesiones Piqueras, era no
torio que estaban ya caducadas por 
haber sido renunciadas en Dlci‘-m- 
bre de 1869, lo cual probaría cuando 
á ello fuera requerido por Autoridad 
competente; y tercero, que el Inge
niero, oídas las razones expuestas 
por ambas partes, procedió á la de
marcación en los días 9 al 11 de Di
ciembre de 1885;

Que D. Benito Díaz acudió nueva
mente al Gobierno de aquella pro
vincia pidiendo, á nombrejde D. Joa
quín de Gándara y de D. Gaspar 
Martínez, á quienes D. Vicente Val
dés Hevia había vendido sus dere
chos, que se les expidiese el título 
de propiedad, y así se acordó por 
providencia de 29 de Abril de 1876:

Que D. Ignacio Herrero, por sí, 
y en su calidad de Gerente, admí_ 
nistrador de la Sociedad carbonera 
Santa Ana, insistiendo en la pro
testa anteriormente formulada, su
plicó, con fecha 7 de Febrero de 
1876; que se dejara sin efecto la re
nuncia de las minas Piquera, su 
ampliación y demasía, que pudiera 
haberse hecho por D. José Mediedo. 
en atención áque si bien este sugeto 
fué apoderado de la Sociedad por 
escritura de 20 de Abril de 1869, no 
se hallaba autorizado para renun
ciar ninguna de las concesiones ad
quiridas ó que en lo sucesivo se ad
quirieran, como se justificaba por 
el testimonio notarial y en relación 
del poder que al efecto acompaña; y 
que en su consecuencia, se declara
se cancelado el registro San Martin 
Cuarto

(Se eontinuará.)
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1883 Á 1884. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que terminó el 20 
del actual-

JORNALES

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
Pesetas. Cis.

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECI

Pesetas.

0.

Cis.

IMPORn

Pesetas.

PS.

Cts.

Arreglo de paseos y jardines...................293 84
Leoncio Polo. ...:..
Juan Perez................................
Eusebio M. Perez. . . . .

Huebras.
Trigo para los cisnes. 

Escobas de brezo.

Cinco y media. 
» 
»

6 
» 
»

» 
»

33
5
6

y> 
7> 
»

Conservación y fomento de viveros. . . 86 10
El mismo. ....... 
Hijos de D. Antolín Carcia. .

4 madejas de cordel. 
Pinturasy una brocha.

» 
»

» 
»

» 
»

4
13

»
95

Obras de reparación en el Mercado del 
Campillo................................., . . . 41 » Leoncio Polo.......................   . Trasporte materiales. » » » 5 50

Idem en el Matadero público....................134 60

Rufino Lebrero.........................
Sebastian Estéban...................
Mariano Alonso.......................
Leoncio Polo.............................

Tablones.
Sierra de maderas..

Yeso.
Trasporte materiales.

8

2346 kilógs. 
»

8 
» 
» 
»

» 
n 

.17

64 
33 
39
14

»
»

88
75

Jd, en los empedrados de calles. . . .

Idem enla Casa del Monte de Navabuena.

Festejos celebrados con motivo de la Fe
ria de Setiembre último. .... . .

149

56

8

60

10

10

El mismo. . ..........................

Mariano Alonso......................
|Fernando González.................
Leoncio Polo.......................   ’.

Catalina Perez. . . . . .

Idem id.

Yeso.
Caña para techos rasos. 
Trasporte materiales.

Lías de esparto y de
más materiales.

»

6325 kilógs.
64 metros.

»

>

»

» 
» 
»

»

»

17
44

»

»

43

107
28

9

96

75

23
16

»

25

Arreglo de caminos vecinales.................. 372 84 » » » » >

Total jornales. . 1142 18 • Total materiales. . 503k

Pesetas. Cts.

Importan los jornales.............................................
Id. los materiales....................................................

Total pesetas..........................

1142 18
503 47

1645 65 
nmoHEtfBnBM

Valladolid 30 de Octubre de 1883.—V.® B.® El Alcalde accidental, E. M. Chapado.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

NÚM. 2933.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuensaldaña.

La corporación municipal que pre
sido en sesión ordinaria ha acor
dado señalar el día 30 del corriente 
mes de Noviembre y hora de las on
ce de su mañana para el remate en 
pública subasta de las obras de re
construcción de la Casa Consistorial 
de esta villa autorizadas por Real 
orden de 24 de Julio último y pre
supuestadas en la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas once pese
tas veintidós céntimos, tipo má- 
ximun que servirá para la subasta. 
El remate será doble y simultáneo 
ante el Señor Gobernador civil de la 
provincia y esta Alcaldía, con su-

jeción á lo prevenido en la regla
17 del Real decreto de 4 deEnerodel j tallan. 
corriente¡año,demás disposiciones del 
mismo y proyectos que con las res
pectivas condiciones estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del 4yun- 
taraiento basta el acto del remate.

Los licitadores que deseen inte
resarse en la subasta acompañarán 
á su proposición la cédula perso
nal y el oportuno resguardo de ha
ber satisíecho en la Depositaría mu
nicipal ó en la Sucursal de Depósito 
de la provincia, «l cinco por ciento 
del importe del presupuesto, que 
por el que resulte rematante, se am
pliará hasta el diez por ciento con
forme á las condiciones*

Las proposiciones se ajustarán al 

modelo que á continuación se Je-

Fueusaldaña á diez de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
-El Alcade, ValerianoB. Montiano.

Jfodelo de proposición.

D. B’ulano de tal vecino de... se
gún cédula personal que exhibe, se 
compromete á egecutar las obras 
de reconstrucción de la Casa con
sistorial de Fuensaldaña, conforme 
al plano, presupuesto, condiciones 
facultativas y económicas aproba
das, por la cantidad de (tantas pe
setas) en letra sin enmienda ni ras
padura.

Fecha y Jirma del proponente.

Wn PARTICDLAR.
En el Soto de Cabañeros, térmi

no jurisdiccional de Morales de Toro, 
se venden setecientos pinos de todas 
las dimensiones y de superior ca-- 
lidad.

La persona que desee interesarso' 
en la compra se presentará á tratar 
con los Sres. Pinilla y Rico, veci

nos de Casasola.

VALLADOLID:
Imp., Lib., JEncitndernacion y Libros rayct^^ 

DE LEONARDO MIÑON, 
Despacho Acera de Sap Francisco núm. ^

Talleres Perú Í'7 duplicado.
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